
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO COMPLEMENTARIO  
PARA EL REQUISITO DE IDIOMA PARA TITULACIÓN 
 
Para los alumnos de la Facultad de Ingeniería de generaciones 1996 a 2015, se hacen extensivas 
todas las opciones para el requisito de idioma para titulación contempladas en los planes de 
estudio recientemente aprobados, de forma que ahora podrán cumplir dicho requisito conforme a 
lo siguiente: 
 

• Aprobar un examen de comprensión de lectura de una lengua extranjera, 
preferentemente el idioma inglés o los idiomas francés, alemán, italiano, ruso, chino o 
japonés, y acreditarlo mediante constancia expedida por el Centro de Enseñanza de 
Lenguas Extranjeras de la UNAM (CELE) u otro centro de idiomas de las Facultades de 
Estudios Superiores de la UNAM, o bien, presentar constancia debidamente certificada de 
una evaluación similar aplicada en otra facultad o escuela de la UNAM, diseñada para 
cumplir como requisito de egreso a nivel licenciatura. Asimismo, el alumno también podrá 
acreditar este requisito, mediante constancias o comprobantes de haber completado, 
durante o al final de sus estudios, todos los niveles de un curso de lectura y/o dominio de 
alguno de los idiomas señalados, impartido en el CELE o los centros de idiomas de las 
Facultades de Estudios Superiores de la UNAM; o bien, cursos similares en otras facultades 
o escuelas de la UNAM siempre que estén avalados por el CELE. Adicionalmente, se podrá 
considerar válida una certificación emitida por un organismo externo a la UNAM, 
mediante constancia de equivalencia expedida por la Dirección de la Facultad, que 
designará una comisión dedicada a mantener actualizado un catálogo de organismos 
certificadores autorizados, con la indicación del nivel requerido en cada caso. 

 


